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ANEXO II AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APLICABLE AL CONTRATO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA PISCINA CUBIERTA DE CAN PASQUAL Y LA PISCINA DE VERANO


Modelo de proposición evaluable de acuerdo con criterios sujetos a juicio de valor :


"D./Dª.......................................... con NIF núm................., en nombre propio / en representación de la empresa .............., en calidad de ..., y según escritura pública autorizada ante Notario ......, en fecha ..... y con número de protocolo .../o documento ..., CIF núm. .............., domiciliada en........... calle ..... (persona de contacto . Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, que acepta íntegramente, presenta la siguiente documentación:

METODOLOGÍA O PLAN DE TRABAJO (MEMORIA TÉCNICA)
El licitador declara que aporta una MEMORIA TÉCNICA DEL SERVICIO que describe, de forma clara, estructurada y adaptada a las características y necesidades del contrato, la organización y la planificación operativa propuesta para su ejecución. En particular, la Memoria se pronuncia sobre los siguientes aspectos:
· La adecuación del modelo propuesto por el mantenimiento preventivo-normativo.
· Propuesta de sistema GMAO (Gestión de Mantenimiento Asistido por Ordenador)
· El sistema de seguimiento del servicio y planificación de las tareas

ADVERTENCIA

La MEMORIA TÉCNICA deberá presentarse en formato PDF, debidamente firmada electrónicamente, con una extensión máxima de 16 páginas (equivalente a 8 hojas a doble cara) de acuerdo con el formato establecido en los Pliegos.

De forma complementaria, se podrá incorporar documentación gráfica de carácter meramente ilustrativo, que no podrá incluir información esencial o sustancial que amplíe o sustituya el contenido de la memoria. Deberá presentarse en un anexo independiente, con una extensión máxima de 5 páginas, de acuerdo con el formato establecido en los Pliegos.

La documentación contenida en este sobre no podrá incluir ninguna información que permita conocer el contenido del sobre relativo a la proposición de los criterios evaluables de forma automática. El incumplimiento de esta obligación implicará la exclusión de la licitación.

En caso de que la memoria técnica o el anexo gráfico complementario superen la extensión máxima establecida, este hecho no supondrá la exclusión de la oferta. No obstante, únicamente será objeto de valoración el contenido incluido dentro del límite de páginas fijado, quedando excluido de valoración cualquier contenido que exceda de dicho límite.




( Fecha y firma ).”
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